
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                    
                                  Proceso No.: 110013103038-2022-00401-00 

 
 

 El JUZGADO DOCE  (12) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., el 21 de junio de 

2023 devolvió el Despacho Comisorio No. 012 de de 24 de marzo del mismo año, 

en atención a que según acta de 6 de junio del presente año, no fue posible realizar 

la diligencia de secuestro, por inasistencia de la parte interesada 

  

Por tanto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESULEVE 

 

AGREGAR a los autos el Despacho Comisorio No. 012 de 24 de marzo de 2023  

proveniente del JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. sin 

diligenciar. Se deja en conocimiento de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 93 hoy 13 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
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